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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, DE 
EXENCIÓN, ACTUALIZACIÓN, ELIMINACIÓN Y CREACIÓN DE TASAS PARA EL 
EJERCICIO 2026, A TRAVÉS DE LA LEY DE MEDIAS FISCALES PARA EL EJERCICIO 
2026. 
 
 
ASUNTO: MEMORIA JUSTIFICATIVA DE EXENCIÓN DE LA TASA 4.17,  ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÒN 
DE LA TASA 4.02, MODIFICACIÒN DE LA TASA 4.18 Y CREACIÓN DE UNA NUEVA, A PROPUESTA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA  

 

1. EXENCIÓN DE LA TASA 4.17  

El sector agrario de La Rioja ha estado durante los últimos años sometido a una serie de de circunstancias que 
han reducido la rentabilidad de las explotaciones. 

Desde el Gobierno de La Rioja, se han establecido una serie de medidas para mitigar los efectos perjudiciales 
que rodean a las explotaciones agrarias, así mismo está haciendo un esfuerzo para fomentar la digitalización 
y el acercamiento de los servicios que ofrece a los titulares de las explotaciones. La puesta en marcha de 
nuevas aplicaciones para realizar tramitaciones electrónicas determinadas, como el registro de maquinaria, 
es un ejemplo  

En un sector como el agrario es muy importante incentivar el uso de estas aplicaciones y avanzar en la 
digitalización del sector, fomentando el uso de nuevas tecnologías 

Teniendo en cuenta todo ello, con objeto de fortalecer la digitalización de las administraciones y fomentar el 
uso de nuevas tecnologías por los titulares de las explotaciones agrarias, se propone incluir en la Ley de 
Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2026 una disposición transitoria con la finalidad de aprobar 
para dicho ejercicio la exención de determinados grupos de tarifas asociadas a la tasa 4.17, prevista en la Ley 
6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de La Rioja, con la siguiente redacción:  

“Disposición transitoria XXX. Exención de determinadas tasas durante el ejercicio 2026.” 

1.- Quedan exentos durante el ejercicio 2026, del pago de tarifas 1.1.1 (1.1.1 a 1.1.6) de la tasa 4.17. Gestión 
técnico – facultativa de los servicios agronómicos, los titulares de explotaciones agrarias que opten por 
solicitar la tramitación electrónica completa de su expediente utilizando la aplicación TEM (tramitación 
electrónica de maquinaria). 

 2.- Quedan exentos durante el ejercicio 2026, del pago de la tarifa 1.1.6, cuando se trate de bajas temporales, 
de la tasa 4.17. Gestión técnico – facultativa de los servicios agronómicos, los titulares de explotaciones 
agrarias que consten en el Registro de Explotaciones Agrarias (REA) de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, independientemente del modo en que tramiten su solicitud. 
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2.- ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA TASA 4.02 

 

2.1.-ACTUALIZACIÓN DE LA TASA 4.02 

 

Constituye el hecho imponible de esta tasa 4.02, la prestación por parte del Consejo Regulador de la 
Producción Agraria Ecológica (CPAER) de los servicios de certificación y control correspondientes a la 
producción agraria ecológica de La Rioja, en ejercicio de la atribución de funciones articulada mediante el 
Decreto 21/2019, de 31 de mayo, por el que se regula el ejercicio de funciones en materia de certificación y 
control de la producción ecológica en La Rioja y se aprueba el Reglamento de Funcionamiento y de Régimen 
Interno del Consejo de la Producción Agraria Ecológica de La Rioja. 

El CPAER repercutirá el importe de las tasas a los sujetos pasivos, junto con las cuotas anuales que les 
correspondan como operadores inscritos.  

Tal como establece el punto 7 del artículo 34 del Reglamento (UE) 2018/848, los Estados miembros 
garantizarán a todo operador o grupo de operadores que cumpla con el presente Reglamento y que, en caso 
de que se cobre una tasa o gravamen de conformidad con los artículos 78 y 80 del Reglamento (UE) 
2017/625, pague una tasa o gravamen razonable que cubra el coste de los controles, el derecho a estar 
cubierto por el sistema de control. Los Estados miembros garantizarán que las tasas o gravámenes cobrados 
se hagan públicos.  

Es precisamente en el Decreto 21/2019, en su artículo 16 del Reglamento de Régimen Interno, donde se 
especifica en el punto 1.b que el CPAER puede establecer tarifas por la prestación de servicios de control y 
certificación como recurso de financiación. El pleno del CPAER de fecha 24 de julio de 2025, aprobó la 
propuesta de la Dirección Técnica de modificar las tasas existentes. 

Las tarifas actualmente en vigor se establecieron en el año 2017 y se han mantenido hasta la actualidad en la 
misma cuantía. Durante ese periodo, se han incrementado, entre otros, los costes relacionados con la 
actualización y el mantenimiento de los sistemas informáticos necesarios para los registros y emisión de 
certificados, así como los costes relacionados con el personal auditor necesario para el desarrollo de las tareas 
de control y certificación.  

Teniendo en cuenta esta desviación, se propone un aumento del 3,8%, en el importe de las tasas con objeto 
de actualizarlas parcialmente de forma progresiva para que, de esta forma, CPAER pueda prestar un servicio 
ágil, seguro y transparente, en beneficio de los operadores y de la producción ecológica de La Rioja. 

Por lo anteriormente expuesto, se señala para la modificación, si procede, en la Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2026, el incremento de tarifas de la tasa 4.02, en un 3,8%, quedando con la 
siguiente redacción: 

 
 
 
 
 
Tasa 4.2. Prestación de Servicios de certificación y control correspondientes a la producción agraria ecológica 
de La Rioja. 
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Tarifas  
 
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:  

   

1.1. APERTURA EXPEDIENTE     

Agricultores/ganaderos= 32,72 € * K     

k= 1 Productores toda explotación inscrita en ecológico.   

K=1,7 Productores con unidades en ecológico y convencional.   

Apertura expediente elaboradores/importadores= 32,72 €*K 

K=1 industrias exclusivas AE     

K=1,7 Industrias mixtas     

      

1.2. EMISIÓN CERTIFICACIÓN ANUAL     

1.2.1. TARIFA PRODUCTORES AGRÍCOLAS   

Cuota a pagar= CF*K + CV     

CF= 32,72 €     

K= 1 Productores toda explotación inscrita en ecológico   

K= 1,7 Productores con unidades en ecológico y convencional.   

CV= suma de las cifras obtenidas de multiplicar las hectáreas de la explotación  

que pertenezca a cada grupo de cultivo por el valor €/Ha del cuadro siguiente: 

      

Aprovechamiento €/Ha.   

Herbáceo de secano 3,28   

Herbáceo de regadío 6,55   

Hortícolas 16,39   

Invernaderos 45,88   

Setas 45,88   

Olivar 10,91   

Uva vinificación 19,64   

Uva mesa 16,39   

Frutales 16,39   

Frutos secos 6,55   

Pastos y bosque 0,00   
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Monte para recolección silvestre 0,66   

Las hectáreas de cultivo en barbecho recibirán el mismo tratamiento del grupo de cultivo al que pertenecen. 

Reducción por superficie:     

≥ 5 ha, reducción del 15%     

> 15 ha, reducción del 30 %     

      

1.2.2. TARIFA PRODUCTORES GANADEROS.   

Cuota a pagar= CF*K + CV     

CF= 32,72 €     

K= 1 Productores toda explotación inscrita en ecológico.   

K= 1,7 Productores con unidades en ecológico y convencional.   
CV= suma de las cifras obtenidas de multiplicar las unidades de animales de la explotación  que pertenezca 
a cada especie por el valor €/unidad del cuadro siguiente: 

   

Especie €/unidad   

Apicultura(colmena) 1,09   

Aves y Conejos 0,03   

Ovino-Caprino/carne/leche 0,32   

Porcino/reproductor/engorde 0,38   

Vacuno/reproductor/carne/leche/equino 1,65   

Bueyes 2,18   

Gallinas ponedoras 0,03   

Acuicultura 98,16 € hasta 25 t  

Acuicultura 147,27 si es igual o mayor de 25 y menor de 50 t  

Acuicultura 179,96 € si es igual o mayor de 5º y menor de 75 t  

Acuicultura 196,31 € si es igual o mayor de 75 y menor de 100 t  

Acuicultura 223,57 € si es igual o mayor a 100 t  

   

1.2.3. TARIFA ELABORADOR     

Cuota a pagar= CF + CV     

CF= Cuota fija elaborador/importador 218,13 €   

Cuota variable= CV = CF/2+(CF/4 * nº de líneas/2) * K   

K= 1, industrias exclusivas AE     

K= 1,7 , industrias mixtas     
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1.2.4. TARIFA IMPORTADOR     

Cuota a pagar= CF + CV     

CF=Cuota fija elaborador/importador = 218,13 €   

Cuota variable= CV = CF/2 + (CF/4 * nº de líneas)*K   

K= 2,5     

      

1.2.5. TARIFA COMERCIALIZADOR     

Cuota a pagar= CF + CV     

CF= Cuota fija elaborador/importador 218,13 €   

Cuota variable= CV = CF/2+(CF/4 * nº de líneas/2) * K   

K= 1, industrias exclusivas AE     

K= 1,7 , industrias mixtas     

      

1.3. EMISIÓN CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN   

Tarifa a pagar = 58,63 €/certificado     

 

 

2.2.- MODIFICACIÓN DE LA TASA 4.02 PARA INCLUIR UNA NUEVA TARIFA 
 

Constituye el hecho imponible de esta tasa 4.02, la prestación por parte del Consejo Regulador de la 
Producción Agraria Ecológica (CPAER) de los servicios de certificación y control correspondientes a la 
producción agraria ecológica de La Rioja, en ejercicio de la atribución de funciones articulada mediante el 
Decreto 21/2019, de 31 de mayo, por el que se regula el ejercicio de funciones en materia de certificación y 
control de la producción ecológica en La Rioja y se aprueba el Reglamento de Funcionamiento y de Régimen 
Interno del Consejo de la Producción Agraria Ecológica de La Rioja. 

El CPAER repercutirá el importe de las tasas a los sujetos pasivos, junto con las cuotas anuales que les 
correspondan como operadores inscritos.  

Tal como establece el artículo 10 del Reglamento (UE) 2018/848, los agricultores y operadores que 
produzcan algas o animales de la acuicultura cumplirán un período de conversión. Durante todo ese período 
aplicarán todas las normas de producción ecológica establecidas en el presente Reglamento, en particular las 
normas aplicables en materia de conversión establecidas en el presente artículo y en el anexo II punto 1.7.1. 

Para que las plantas y los productos vegetales se puedan considerar productos ecológicos, las normas de 
producción establecidas en el presente Reglamento se habrán aplicado en las parcelas durante un período de 
conversión de al menos dos años antes de la siembra o, en el caso de las praderas o de los forrajes perennes, 
durante un período de al menos dos años antes de su uso como pienso ecológico, o, en el caso de los cultivos 
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perennes distintos de los forrajes, durante un período de al menos tres años antes de la primera cosecha de 
productos ecológicos.  

El artículo 10 del Reglamento (UE) 2018/848 indica que el período de conversión empezará, como muy 
pronto, cuando el agricultor u operador que produzcan algas o animales de la acuicultura notifiquen su 
actividad a las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 34, apartado 1, en el Estado miembro 
en el que se lleve a cabo la actividad y en el que la explotación del agricultor u operador esté sujeta al sistema 
de control.  

El mismo artículo en su apartado 3, permite el reconocimiento retroactivo del inicio del periodo de conversión 
en las siguientes situaciones: 

las parcelas del operador hayan sido objeto de medidas definidas en un programa ejecutado con arreglo al 
Reglamento (UE) 1305/2013 con el fin de garantizar que no se han empleado en esas parcelas productos o 
sustancias distintos de los autorizados para su uso en la producción ecológica; o 

el operador pueda demostrar que las parcelas eran espacios naturales o zonas agrícolas que, durante un 
período no inferior a tres años, no habían sido tratados con productos o sustancias no autorizados para su uso 
en la producción ecológica. 

En el supuesto b) para que el operador pueda solicitar a la Dirección General de Agricultura y Ganadería el 
Reconocimiento Retroactivo del Periodo de Conversión de parcelas, es obligatorio que el Consejo de la 
Producción Agraria Ecológica de La Rioja (CPAER) emita un informe técnico. 

El Reglamento (UE) 2020/464 de la Comisión, de 26 de marzo de 2020 por el que se establecen 
determinadas normas de desarrollo del Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo 
con respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento retroactivo de los períodos de conversión, 
la producción de productos ecológicos y la información que los Estados miembros deben facilitar, establece 
los “documentos que deben facilitarse para el reconocimiento retroactivo de un período previo”. 

Es precisamente en el Decreto 21/2019, en su artículo 16 del Reglamento de Régimen Interno, donde se 
especifica en el punto 1.b que el CPAER puede establecer tarifas por la prestación de servicios de control y 
certificación como recurso de financiación. El pleno del CPAER de fecha 24 de julio de 2025, aprobó la 
propuesta de la Dirección Técnica de crear una nueva tarifa por emisión de informes de reconocimiento 
retroactivo del periodo de conversión. 

En este contexto, y debido a los recursos técnicos que son necesarios para la realización de las 
comprobaciones previas a la visita in situ de las parcelas, informe de inspección, toma de muestra, si procede 
y análisis de riesgos, previos a la emisión del informe técnico que el operador debe presentar a la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, el CPAER se ve en la necesidad de que se cree una nueva tarifa por emisión 
de estos informes técnicos.  

Por lo anteriormente expuesto, se señala para su inclusión, si procede, en la Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2026, el texto articulado que se propone para la creación de una nueva tarifa de 
la tasa 4.02, con la siguiente redacción: 
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TARIFA 

1.4 Emisión de informe para el reconocimiento retroactivo del inicio del periodo de conversión: 153,52 €. 

 
 

3.- MODIFICACIÓN TASA 4.18 SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS. 

CREACION Y ELIMINACIÓN DE TARIFAS. 

 

3.1 CREACIÓN DE NUEVA TARIFA  

La tasa nº 4.18 “Servicios facultativos veterinarios” de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y 
Medio Ambiente, incluida en la Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, tiene por objeto fijar las tarifas para algunos de los servicios prestados por el Servicio 
de Ganadería. 

Desde hace algún tiempo se extiende a los titulares de explotaciones equinas la denominada “Tarjeta de 
Movimiento Equina”, documento válido para toda la vida del animal a través del cual los animales pueden 
realizar determinados movimientos dentro del territorio nacional sin necesidad de solicitar una Guía de Origen 
y Sanidad Pecuaria. Esta tarjeta es única para cada animal y es facilitada, a su vez, a la Consejería, tras el 
correspondiente encargo, por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, con unos costes para la Administración. 

Hasta la fecha no existía una tarifa específica por la extensión de este documento, aplicándose otras 
relacionadas, pero no coincidentes exactamente, por lo que procede crear una tarifa nueva para la expedición 
del mismo. 

 

3.2 ELIMINACION DE VARIAS TARIFAS  

Así mismo, dentro de esta tasa 4.18, es necesario eliminar algunas tarifas que, o nunca se han aplicado o no se 
aplican ni está previsto el cobro de las mismas, al ser servicios que no se ofrecen a los interesados, en concreto 
las tarifas 1, 2, 4, 5, 7, 8 y 9. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se propone, la modificación de la tasa 4.18, en la Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2026, quedando con la siguiente redacción: 

 

Tarifas 

La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:  

 

1. Por los servicios facultativos correspondientes a la extensión de la guía de origen y sanidad, documento que 
acredita que los animales proceden de zona no infectada y que no padecen enfermedades infecto-contagiosas 
o parasitarias difusibles, necesario para la circulación del ganado, así como la expedición del documento de 
traslado a mataderos (euros por cabeza)  
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1.1. Equinos, bovinos y cerdos cebados:  

1.1.1. Equino: 0,78 €.  

1.1.2. Bovino: 0,78 €.  

1.1.3. Cerdo cebado: 0,29 €.  

1.2. Ovino, caprino, cerdos de cría y colmenas:  

1.2.1. Ovino: 0,14 €.  

1.2.2. Caprino: 0,14 €.  

1.2.3. Cerdos de cría: 0,14 €.  

1.2.4. Colmenas: 0,14 €.  

1.3. Aves y conejos:  

1.3.1. 100 aves adultas o fracción: 0,38 €.  

1.3.2. 100 conejos o fracción: 0,38 €.  

1.3.3. polluelos o fracción: 0,78 €.  

1.4. Documento de traslado a mataderos en la forma legalmente establecida para matadero de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja: 1,72 €/documento. 

1.5. En el caso de movimientos de las especies bovina, ovina, caprina y equina, con destino a 
aprovechamiento de pastos, las tasas contempladas en los apartados anteriores se reducirán en un 
cincuenta por ciento. 

2. Por expedición de certificados, visado y diligenciado de documentos y demás trámites de carácter 
administrativo, no contemplados en los apartados anteriores: 8,70 €. 

3. Por identificación de ganado: 0,35 €. 

4. Extensión de Tarjeta de Movimiento Equina, con un importe por unidad de 15,60€.  

 
 
 

4.- CREACIÓN DE UNA NUEVA TASA XX “RECUPERACIÓN DE PERROS DEL 

CENTRO DE ACOGIDA DE ANIMALES DEL GOBIERNO DE LA RIOJA” 
 

Desde que la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente, adquirió el Centro de 
Acogida de Animales de Compañía del Gobierno de La Rioja, se prestan varios servicios a titulares de este tipo 
de animales, servicios que deben cuantificarse con una nueva tasa, en concreto la recuperación de perros, 
identificados o no, pero con propietario localizado y acreditado, que pasan por el centro a por sus mascotas 
que se perdieron, desaparecieron o fueron recogidos por el personal operario encargado de estas tareas. 
Estos perros recuperados ocasionan una serie de gastos de recogida, traslado, mantenimiento, alimentación 
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y, en su caso, identificación, que es necesario repercutir a sus titulares, habida cuenta de que el motivo de que 
fueran trasladados al centro no es achacable a la Administración sino a sus dueños. Esta nueva tasa consistiría 
en tres tarifas diferentes, coste por día de permanencia del animal en el centro, coste por identificación del 
animal, en su caso, y coste por las gestiones de recogida, traslado y entrega del animal al propietario. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se señala para su inclusión, si procede, en la Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2026, el texto articulado que se propone para la creación de una nueva, que queda 
con la siguiente redacción: 

 

Tasa XX Recuperación de perros del Centro de Acogida de Animales del Gobierno de La Rioja  

 

Hecho imponible 

Son hechos imponibles de esta tasa los trabajos y servicios que realice esta Administración Autonómica para 
la protección de los perros que, teniendo un titular, son recuperados del Centro de Acogida de Animales de 
Compañía del Gobierno de La Rioja y que se especifican en las oportunas tarifas, tanto si son solicitados por 
los interesados como si se prestan de oficio en virtud de preceptos legales o reglamentarios. 

 

Sujeto pasivo 

Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y los Entes comprendidos en el artículo 17.2 de esta Ley, que 
figuren como titulares de perros en los registros oficiales correspondientes. 

 

Devengo 

En el caso de que medie solicitud, el devengo se producirá al presentarse aquélla.  

Si se presta de oficio por la Administración, el devengo se producirá al prestarse el servicio. 

 

Tarifas 

1. Por días de permanencia del animal en el Centro hasta su recuperación: 5,47 € por día. 

2. Por animal identificado en el Centro, previamente a su recuperación: 29,92 € por animal. 

3. Por la recogida y traslado del animal al Centro: 29,70€ por animal. 
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MEMORIA ECONÓMICA  
 

1.- EXENCIÓN DE LA TASA 4.17  
 
El objetivo de esta propuesta es la exención de las tasas como medida complementaria de apoyo al sector. 
Teniendo en cuenta la previsión de ingresos para el año 2026 la medida, de carácter excepcional, supone 
7.000€. 

 

2.- ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA TASA 4.02 

 

2.1.-ACTUALIZACIÓN DE LA TASA 4.02 
 

El objetivo de esta propuesta es el incremento de un 3,8% sobre las tarifas vigentes.  

El importe de las tarifas vigentes a día de hoy, fueron establecidas en el año 2017, manteniéndose desde 
entonces sin variación. 

El importe correspondiente a este incremento teniendo en cuenta que en 2025 los ingresos por certificación 
han sido 132.000€ se estima aumentarán en 5.016€. 

 

2.2.- MODIFICACIÓN DE LA TASA 4.02 PARA INCLUIR UNA NUEVA TARIFA 

 

El objetivo de esta tarifa es compensar la emisión de un informe técnico para el reconocimiento retroactivo 
del inicio del period de conversion, se estima que las solicitudes de este tipo de informes puedan ser de 5 al 
año, por lo que el impacto económico será de 767,6 €.  

Teniendo en cuenta el coste horario de 19,19€/hora del equipo auditor del CPAER (Sueldo Bruto+ Seguridad 
Social Empresa: 34.384,54 € y 1.792 horas/año) que lleva a cabo una revisión de la documentación 
presentada por el operador, una visita in situ a las parcelas, una toma de muestras, un análisis de riesgo, así 
como elaboración de un informe técnico con una dedicación total de ocho horas a esta tarea, el gasto por 
expedición de informe para el reconocimiento retroactivo del inicio del periodo de conversión asciende a 
153,52 €.  (Valores de cálculo extraídos de memoria aportada por la Directora Técnica del CPAER de fecha 16 
de julio de 2025). 
 

Sueldo bruto auditor técnico  26.138,00€ 

Coste empresa SS 8.246,54€ 

Total 34.384,54€ 

Horas de trabajo anuales  1.792 

Coste por hora 19,19€ 

Coste 8 horas  153,52€ 
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3.-  MODIFICACIÓN TASA 4.18 SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS. 

CREACIÓN Y ELIMINACIÓN DE TARIFAS. 

 

3.1 CREACIÓN DE NUEVA TARIFA  

En cuanto a la Creación de una nueva tarifa (4, tras la renumeración), dentro de la tasa 4.18 Servicios 
facultativos veterinarios, denominada Extensión de Tarjeta de Movimiento Equina y a la vista de los datos de 

que dispone esta Consejería, con los costes y número de servicios prestados anualmente, el análisis del 
impacto económico de esta medida se puede establecer en un ingreso de 1.560€, resultantes de tener en 
cuenta la siguiente información: 

Número de Tarjetas de Movimiento Equinas expedidas anualmente: 100 

Coste de fabricación de una Tarjeta de Movimiento Equina por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre: 8,00€ 

Coste por la gestión realizada por la Consejería, para una Tarjeta: 7,60 € 

La jornada anual de un administrativo del servicio de ganadería, es de 1.575 horas y el coste de 
36.028,27€. El coste horario es de 22.87€/hora. La dedicación a la gestión de este trámite es de 20 
minutos por lo que el coste es de 22.87/3= 7,60€ 

Coste total del servicio prestado, por Tarjeta: 8,00+7,60=15,60 € 

Tarifa a cobrar por Tarjeta de Movimiento Equina extendida:15,60 € 

Coste para el total de Tarjetas expedidas al año: 1.560,00 € 

Ingresos anuales esperados por el cobro de la nueva tarifa: 1.560,00 € 

 

3.2 ELIMINACIÓN TARIFA  

En relación a la supresión de tarifas no existe ningún impacto económico ya que se trata de tarifas que no se 
aplican, no se ha ofrecido servicio alguno, y por lo tanto no se ha tenido ingreso alguno. 

 
 

4.- CREACIÓN DE UNA NUEVA TASA XX “RECUPERACIÓN DE PERROS DEL 

CENTRO DE ACOGIDA DE ANIMALES DEL GOBIERNO DE LA RIOJA” 

 

A la vista de los datos de que dispone esta Consejería, con los costes y número de servicios prestados 
anualmente, el análisis del impacto económico de las medidas propuestas es el siguiente: 

Número anual de recuperaciones de perros del Centro de Acogida de Animales de Compañía del Gobierno de La 
Rioja: 40 

Media de tiempo de permanencia del animal en el Centro: 3 días. 

Coste diario estimado por manutención del animal en el Centro: 5,47 € 
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Coste pienso: el gasto de pienso en el centro es de 27.000€/año, la media de animales en el centro 
es de 50 animales/día, por lo que el gasto por animal y día de pienso es de 27.000/(365x50) = 1,85€ 
por día y perro.  

Coste atención básica necesaria para el cuidado de los perros se realiza a través de 2 auxiliares 
técnicos veterinarios, cuyo coste mensual es de 2.716,20€/mes y técnico.  

2.716,20€/mes x 2= 5.432,4€ 

5.432,4€/30 días/50 perros de media=3.62€ por día y perro  

Total: 1.85€+3.62€= 5.47€ por día y perro  

Coste total de mantenimiento para 40 perros al año, por 3 días de media: 40x3x5,47= 656,40€ 

Ingresos anuales esperados por el cobre de la tarifa por el mantenimiento de 40 perros: 656,40€ 

 

Coste de identificación de un animal con microchip: 29,92€ 

Coste del microchip: 12 € por unidad 

Coste de la colocación realizada por veterinario, con un coste mensual de 4.301,10€, y dedicación de 
un tiempo de 1 hora a la colocación del microchip, supone 17,92€/hora  

Coste total: 12€+17,92€=29,92€ 

Coste total por identificación de 40 perros al año: 40x29,92€=1.196,80€ 

Ingresos anuales esperados por el cobro de la tarifa por la identificación de 40 perros: 1.196,80€ 

 

Coste por animal por la gestión realizada en relación a su recogida y traslado al Centro: 29,70€ 

 Coste vehículo: 851,76€/mes, por cada hora el coste es de 3,54€/hora 

 Coste personal auxiliar técnico veterinario mensual:  2.716,20€, por cada hora 11,31€/hora 

  Tiempo dedicado a la recogida y traslado: 2 horas/perro  

 Coste total: (3,54+11,31) x2=29,70€  

Coste total para 40 perros por la gestión realizada por la Consejería en relación a su recogida y traslado al 
Centro: 40x29,70=1.188€ 

Ingresos anuales por el cobro de la tarifa por la gestión realizada por la Consejería en relación a su recogida y 
traslado al Centro para 40 perros: 1.188,00 €  

 

Ingresos anuales esperados por el cobro de la nueva tasa: 3.041,20€ 
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